
REQUISITOS REGULATORIOS PARA
LA EXPORTACIÓN AGRÍCOLA 2026

GUÍA ESTRATÉGICA:



El sector agrícola de Ecuador tiene grandes oportunidades en 2026 debido a la alta
demanda global de sus productos de calidad (como banano, flores, cacao fino y frutas
exóticas).

El éxito de la exportación depende no solo de la calidad del producto, sino también de
la gestión eficiente del marco regulatorio internacional.

Esta guía es una herramienta de planificación estratégica que combina análisis de
mercados, estrategia comercial y requisitos legales. Su objetivo es asegurar que los
productos ecuatorianos no solo ingresen a mercados extranjeros, sino que también
cumplan y prosperen en los entornos regulatorios más exigentes.

L A  D E M A N D A  I N T E R N A C I O N A L  Y  E L
S E C T O R  A G R Í C O L A  E C U A T O R I A N O

La solidez de la base legal es un requisito previo a cualquier operación de exportación.
Estos procedimientos, lejos de ser meros trámites, son los pilares que sustentan la
confianza con los socios comerciales y las autoridades de destino.

1. Certificaciones de Calidad y Sostenibilidad
En el mercado global contemporáneo, las certificaciones son el lenguaje estandarizado
de la calidad y la gestión responsable. Para el ejercicio fiscal 2026, se debe asegurar la
obtención de las siguientes acreditaciones, en función del producto y el mercado
objetivo:

GLOBALG.A.P. (Good Agricultural Practices): Este estándar es reconocido
mundialmente para las buenas prácticas agrícolas. Abarca criterios de inocuidad
alimentaria, trazabilidad, bienestar laboral y gestión ambiental.
Certificación Orgánica: Para productos ecológicos, es indispensable obtener la
certificación correspondiente al país o bloque económico de destino (ej. USDA
Organic para EE. UU. y el sello de la Unión Europea). Dicha certificación garantiza la
producción sin insumos sintéticos.
Certificaciones de Sostenibilidad y Comercio Justo: Sellos como Rainforest
Alliance o Fair Trade facilitan el acceso a nichos de mercado de valor superior y
demuestran un compromiso verificable con la responsabilidad social y ambiental.

I .  L O S  F U N D A M E N T O S  D E  L A
E S T R A T E G I A  E X P O R T A D O R A



2. Requisitos Fitosanitarios
La Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario (AGROCALIDAD) es la entidad
nacional encargada de este proceso. La emisión del Certificado Fitosanitario de
Exportación es obligatoria, ya que valida que el producto se encuentra libre de plagas
y enfermedades cuarentenarias. El proceso requiere:

Registro Oficial de Operadores: El productor o exportador debe estar
debidamente registrado en el sistema de AGROCALIDAD.
Inspección y Verificación: AGROCALIDAD efectuará inspecciones rigurosas en los
sitios de producción (fincas) y en los puntos de embarque (empacadoras, puertos)
para confirmar el cumplimiento de los protocolos del país importador.

Sistema de Trazabilidad: Es mandatorio mantener un registro pormenorizado de la
cadena productiva completa, desde la siembra hasta el empaque, garantizando la
trazabilidad integral del lote de exportación.

La incursión en la Unión Europea (UE) y los Estados Unidos (EE. UU.) confiere acceso a
dos de los mercados más lucrativos, si bien sujetos a regulaciones particularmente
estrictas.

Unión Europea: Marco del Acuerdo Comercial y el Pacto Verde

El Acuerdo Comercial Multipartes facilita el acceso preferencial de Ecuador a la UE.
Para optimizar este acceso en 2025, se debe prestar especial atención a:

Reglamento sobre Deforestación (EUDR): La UE exige que ciertos productos clave
(incluyendo cacao y café) no provengan de áreas deforestadas posteriormente al
31 de diciembre de 2020. Se requiere la presentación de datos de geolocalización
para demostrar la conformidad.
Límites Máximos de Residuos (LMR): La normativa de la UE es una de las más
rigurosas a nivel mundial respecto a los residuos de pesticidas. Es imperativo
conocer y adherirse a los LMR específicos para cada producto.
Requisitos de Etiquetado: El etiquetado debe ser exacto, en el idioma del país de
destino e incluir obligatoriamente el origen, la variedad, la categoría y, si aplica, la
certificación orgánica de la UE.

I I .  A C C E S O  A  M E R C A D O S  D E  A L T A
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Estados Unidos: Ley de Modernización de la Inocuidad de los Alimentos (FSMA)

La Administración de Alimentos y Medicamentos de los Estados Unidos (FDA) ha
implementado normativas bajo la FSMA que requieren un conocimiento profundo:

Registro de Instalaciones: Toda instalación que participe en la producción,
procesamiento o empaque de alimentos destinados a EE. UU. debe estar
registrada ante la FDA.
Programa de Verificación de Proveedores Extranjeros (FSVP): El importador
estadounidense es responsable de validar que el proveedor extranjero cumpla con
los estándares de inocuidad de la FDA. Esto puede implicar el intercambio de
documentación técnica y auditorías.

Etiquetado Conforme a la FDA: Se deben satisfacer los requisitos específicos de
etiquetado, incluyendo la tabla de información nutricional (Nutrition Facts), la lista de
ingredientes en inglés y la declaración de alérgenos.

La protección de la innovación agrícola es esencial para la competitividad y la
rentabilidad a largo plazo de la empresa.

1. Certificado de Obtentor de Variedades Vegetales
Para quienes han desarrollado nuevas variedades, el Título de Obtentor, emitido por el
Servicio Nacional de Derechos Intelectuales (SENADI), confiere derechos exclusivos
sobre su producción y comercialización.

2. Marcas Registradas
El registro de la marca ante el SENADI es el punto de partida. La acción estratégica
clave es el registro subsiguiente en los países de destino, lo cual permite:

Establecer una diferenciación competitiva.
Fomentar la fidelidad del consumidor.
Ofrecer protección jurídica contra la imitación y la piratería.
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En conclusión, el camino hacia la excelencia en la exportación agrícola para 2025 se
fundamenta en la meticulosa preparación, el conocimiento regulatorio y la visión
estratégica. El dominio de estos requisitos legales no solo asegura la observancia de la
normativa, sino que permite la construcción de una marca global sólida y confiable,
optimizada para capitalizar las oportunidades que el mercado internacional ofrece.

Para transformar la complejidad de estas regulaciones en una ventaja competitiva
perdurable, es crucial contar con una plataforma de soporte legal que asegure la
integridad de su cadena de valor. Nuestro compromiso es proporcionarle esa
tranquilidad y la pericia necesaria para que su producto no solo cumpla, sino que
destaque.

Si su objetivo es la expansión segura y sostenible, le invitamos a explorar las soluciones
que definen la excelencia en el comercio exterior agrícola. Para una gestión legal sin
fisuras, visite www.legalagro.com.

https://www.legalagro.com/

